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	Contribución de los Estados Unidos de América

	[bookmark: _Hlk218585084]COMENTARIOS Y PROPUESTAS SOBRE EL PROYECTO DE METODOLOGÍA DE LAS NOTIFICACIONES DE REDES DE SATÉLITE

	Finalidad
En la presente contribución se comenta el Documento C26/19, metodología propuesta por la Secretaría para la recuperación de los costes de las notificaciones de redes de satélites. Estados Unidos agradece a la Secretaría su propuesta. Debido a las preocupaciones que se reflejan a continuación, muchas de las cuales han sido expresadas anteriormente por Estados Unidos y otros Estados Miembros durante los debates anteriores del Consejo y de los RHF, Estados Unidos se opone al Documento C26/19. Se requiere trabajo adicional.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a considerar los comentarios de EE. UU. sobre la recuperación de costes de las notificaciones de redes de satélite y a aprobar las propuestas contenidas en la presente contribución, ya que están relacionadas con el Documento C26/19.
__________________
Referencias
Documentos C26/19; C25/10 y C25/64; C26/57; CWG-FHR 22/2 y CWG-FHR 22/36; Acuerdo 535 del Consejo (Mod. 2014); Resolución 91 (Rev. Guadalajara, 2010) de la Conferencia de Plenipotenciarios
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Estados Unidos agradece a la Secretaría su propuesta, que ofrece una metodología para la recuperación de los costes de las notificaciones de redes de satélite. Sin embargo, Estados Unidos se opone al Documento C26/19.
Los Estados Miembros no han llegado a un consenso sobre el camino a seguir. Estados Unidos reconoce que el régimen actual de recuperación de costes de las notificaciones de redes de satélite no se ajusta perfectamente a todos los costes sufragados por la Oficina de Radiocomunicaciones (BR), aunque hay consideraciones adicionales relativas a la recuperación de costes de las notificaciones de redes de satélite que obligan a elaborar una metodología de recuperación de costes adecuada a esta actividad fundamental de la UIT. Estados Unidos insta a la Secretaría a desarrollar un modelo más amplio para desarrollar una estructura de notificaciones de redes de satélite a largo plazo; se requiere trabajo adicional.
Estados Unidos sigue preocupado por la metodología propuesta por la Secretaría y alienta a que se siga colaborando con los Estados Miembros para elaborar un modelo de recuperación de costes de las notificaciones de redes de satélite que estime con precisión y recupere un nivel adecuado de los costes directos e indirectos de la BR de tramitación de notificaciones de satélites. Además, dado que el Consejo de 2025 aprobó las tasas de las notificaciones de redes de satélite hasta el año fiscal 2027, sería prematuro respaldar cualquier modelo en el Consejo de 2026.
Una de las principales funciones de la BR es el registro de las asignaciones de frecuencias radioeléctricas y de las posiciones orbitales asociadas. El desempeño de esta función beneficia a todos los Estados Miembros de la UIT y les permite aplicar el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. Estados Unidos subraya que la tramitación de las notificaciones de redes de satélite es una función reglamentaria estipulada en el Reglamento de Radiocomunicaciones y que toda metodología de recuperación de costos debe respetar esta función fundamental.
Para apoyar un marco transparente, justo y proporcionado de recuperación de costes de las notificaciones de redes de satélite, Estados Unidos propone que el Consejo:
–	aclare el alcance previsto de la "recuperación íntegra de costes" en el marco de la Resolución 91, incluidas las limitaciones a la asignación de costes indirectos;
–	mantenga el actual régimen de notificación gratuita y evitar cambios estructurales sin consultar más ampliamente a los Estados Miembros;
–	pida a la Secretaría que distinga claramente entre los costes de modernización específicos de las notificaciones de redes de satélite y las inversiones en TIC en toda la empresa;
–	solicite a la Secretaría que proporcione otras bases de atribución para los costes indirectos distintos del personal;
–	excluya el pasivo del seguro médico posterior a la separación del servicio (ASHI) de la base de costes de las notificaciones de redes de satélite por falta de relación causal;
–	solicite a la Secretaría que facilite datos y métodos de referencia en que se basa la cifra de 23,7 % de gastos indirectos de la Secretaría;
–	garantice la transparencia de las hipótesis de previsión de la demanda, incluido el análisis de sensibilidad.
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